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TOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1 Copia de follo de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de espedición no sea superiora tres (3) meses 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3 Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adluntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante 
5 Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables, 
6 Copia de la licencie urbanística y de los planos aprobados  

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

4OO 02 02 4 00 61 
FECHA 

09 ABR 20 
La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer a actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata e) Articulo 2 
de) Decreto Ley 2610 d79, y a ul. 2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir de) día: 

'30 ABR 2.Q24 
1 

/4! 
.7 

MI PALA S.A.S. 
R.L. José Ignacio Parada Duarte 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural. Representante legal de la persona juridica o apoderado 

Observaciones: 

rsomrey ¶1'l ncionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 165 del Decreto 
0019 de 2012. presentada a totalidad de los documentos conforme con las fomas propias de su expedición se 
entendera que éstos han sido debidamente radicados. La aCtividad de enaenacrón sólo podrá inidarse después de 
p5 Quince (151 dras hábiles siguientes a le presente radicación, de conformidad con el a'ticulo 1 del Decreto 
Reglarner'itanro 2180 de 2006 y el articulo 2253 1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podré requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los col'rija o aclare, sin perjuicio de as acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar. de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1 Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

MI PALA S.A.S.  
2 Identificacion

NlT: 901.497.355-0 

ALCAI.DtA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

St' CML rAJSAOC HA,AT 

3. Representante legal de la persona jurídica 

José Ignacio Parada Duarte  
4. Identificación del representante legal 

79.320.455 
5. Registro para la enajenación de inmuebles 

2024039 
6 Dirección 

Calle 134#72 -50 
7 Si autorizo a ser comunicado yio notificado al Correo electrónIco 

mipalasasqmail.com  
8 Teléfono 

310 224 60 90 
INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIEND 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO SINAI 
10, Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), inferior(es), etc ó es UNICA etapa 

UNICA 
11 Número y tipo de viviendas para esta Radicación 

8 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

KR 86 A # 88 - 09 
13. Localidad - UPZ 

Engativá - UPZ 29 EL MINUTO DE DIOS 
14 Estrato , 

3 
15 Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación 

2 -. 
16 Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17 Licencie de construcción Fecha de ejcutoria Curaduría 

11001-1-22-2632 18-Aug-2022 
18. Área del lote según licencia de construcción (ma) 

175.00 
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción (mi) 667.04 
20. Área a construir para esta radIcación (mt) 

667.04 
21 Afectación por fenomenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 

de mitigación del riesgo 0% 
23. Oficio del aval, con Radicación 

N N/A 
24. Chip(s) 

AAAOO63YYWW 
25 Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50C-662393 
26 Porcentaje y valor del avance ejecutado con bese en los costos directos 

90% $ 328.835.373 
27. lndlque la fecha aproximada de entrega del proyecto 

15-Jun-2024 
28. Estará sometido a Propiedad honizontar' Escritura número Fecha Notarla 

Sl 3027 05-May-2023 51 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30 ExistePafr:monio autónomo fiduciario Entidad Fiduciana Escritura o Contro - Fecha Notario 

N/A número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
NO 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecna 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dlas hábIles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 
y  Art. 2 Decreto Ley 2610/79) 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes, 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios parada determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021 
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FORMATO DE RVISIÓN D INFORMACIÓN 

ADICACIÓN DE DOCUfENTOS P4RA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DES INADOS ]ARA ViVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA O.0 

ENAJENADOR: QP.V\  
Nombre delProyccio: r-3( i0  

(La presente revisiótti no constituye la radicaci n de documrnlos tic que trata el Art. 11 de la Ley 962/05) 

Cetificado de tradición y libertad del 

inmueble en el que se desarrolla el 

yectO. 

DOCUMENTO O SITUACIÓN 

Registro como enajenador 

Radicaciones anteriores 

1. RADICACIÓN DE DOc1IJMENTOS  

ELEMENT4S DE REVI IÓN 

Validar que el enajenador este registrado) que el regist se encuentre activo en 

Slr'v1C.  
,erificar qu" el proyecto o etapa que se esta pres ntando no tenga radicación ide 

documen vigente (Ver SIDIVIC).  

Expediciónjno debe ser superior a 3 meses. 
Ausencia e afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afcctacin 

familiar) 

CUMPLE 

/ 

1, 

N/A OBSERVACIONES 

o adjuntar coadyuvanCia. 

Aporta por1 0 menos uno de los siguien documentc Modelo de promesa de veita, 

vinculaciór como beneficiario de área o .ocurncntO qu haga sus veces, o comunicacipn 

escrita quendique que para el caso no ap ica. Debe co espoisder al proyecto, identifi1ar 

al (los) enajenante(s). 

.rta rno4elo de minuta de escritura. De e correspond r al proyecto, identificar al (lo 

cnajenanteCs). 

Anexar fon!nato Certificación de Acreedo Hipotecario- M05-FO 125 diligenciado po el 

banco con irorratas anexas si el acreedor -s entidad crc*iticia. 

El ciiajenaor es único titular del dominio de lo contrar 

/ 

/ 
/ 

Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caj.s, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

C. a del a reedor particular que expresa t xtualmente 1 obligación de ley. 

Debe exp4sar textualmente la intenció de coadyu ar. Va del (los) titular(es) 

donsinio haia el(los) solicitante(s). Ofici simplc. 

F..inato PytO5FOl2l Anexo Flujo de Cja, validar fe ha de inicio y finalización, Áea 

del lote y Área de construcción, ventas financiación, c,hcrcnCia de los datos, finna4os 

flor R.earesntante legal y quien elabora. 

Formato T4405-FOl21 Anexo Financiero 
utilidad, firnados por Representante legal y quieli elabota. 

Furmato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numilro de unidades y diligencia'dO 

totalmente, firmados por Representante legal y quien el .kaora. 

Estados fin Incieros (Estado de Situación financiera, Es ado de Resultados Integrales cni 

sus notas a laratorias, periodos intennedips) menores • iguales a 3 meses a la fecha de 

radicación, firmado por Representante leg 

del 

validar su atona de costos y firanciaci1n. 

1, contador) evisor fecal si aplica. 

Contratos 1 duciarios iniciales con sus modificaciones, erificar que se encuentre vigen1te, 

corrcspond al proyecto y quien (es) actfa(n) como re ponsable del proyecto sca quien 

esta radicaldo.  
Estado de 4ienta del contrato de administración del pro celo a la fecha, expedido por 1 

fduciaria, lebe corresponder al proyecto, letallado y to tizado.  

Créditos dc particulares deben indicar que son para el p oyecto, certificados por contacor 

público o cben aparecen en las notas coitables, adjun ar soportes, Estados Financie os 

con sus notbs y/o declaración de renta última.  
Carta de Airobación del crédito constructor vigente, de e corresponder al proyecto y e 

rnajcnadod 

/ 

j 

/ 
y 

'7 

/ 
y 

Copia de los modelos de los contratos 

que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 

inmueble on los adquir;ites. 

Cuando el inmueble en el cual ha de 

1csano11arse - plan o programa pe 

entre gravado or hipotec'  

dyuvancia dci titular del dominio 

del terreno, citando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

Licencia dq urbanismo ejecutoriada, si aplica para el 'so. (Si esta licencia cuenta can 

modficaci/1ne5 y prorrogas, deberán inclu rlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo a vigencia dl Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dcjntro de las normas generales y especificas 1 zontificación por fenómenos ide 

re-noción es masa, y si el predio se encue1ntra en eateg ria Media y/o Alta deberá con ar 

con aval prvio expedido por esta Subdir4ción. (Ver 2. Solicitud Prcia.) 

Para las icincias expedidas bajo lade la 1gencia del Dilcrcto 555 de 2021 NO aplica. 

L.icencia(s) de construcción vigente. (S 

prorrogas, eberán incluirlas). - 

i\ota 1: Pa a las licencias expedidas bajol la vigencia dial 

verificar dentro de las normas gciicrale y cspeclíicat 

zonificació i por fenómenos de remoción 4n masa, y si e 

Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedid 

Solicitud 1 revia.) 
23 de diciem' e de 2021 y cn:re el 15 (1 a las licencias expedidas bajo la de la 

Licencia urbanlstica (urbanismo yio 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arqiiitrctónicos aprobados. 

*Vigencia de las licencias de acuerdu a 

la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
gcncia del D 

esta líccnci 

creto 555 de 2021 NO aplica. 

Decráto 190 dc 2004, se dbe 

y!o én el marco nOrmatuvo la 

predio se encuentra en catcgoia 

por esta Subdirección. (Ver 2. 

cuenta con nsodificacioneS y 

de 2022. - Con base es la información aprobada en 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 

junio de 2022, y luego a partir del 05 de 

septiembre de 2(122. 

-
1 liccncia dcc de junio de 202v ',.t (14 in sentiembr 

que NO haya algún proyecto radicado on el mismo 

proyecto yi dirección. 
El número de unidades a enajenar es ig al o inferior a las unidades inmobiliarias 

vivienda at torizadas en la licencia de con trucción.  
Planos ar iitectónicos deben corrcspond r a la licenc a vigente y deben contar con el 

sello de la curaduria urbana. 
Fonnato Especificaciones técnicas rad cacióis de d cuinentos para el anuncio /0 

enajenaciói de inmuebles - PMOS-F0124 ebidamente miado. 

Fi casos 4 afectación por rernoción en asa categori media y/o alta, debe adjuntar 

oficio de u val para la radicación. exp dido por la Subdirección de Prevención 

Scguiuuuienço de la Secretaria del Hábitat El cual se ol tine con tramite previo. (Ver 

Solicitud Irevia.) 

Formato irTjpreso en tamaño oficio. Sin la Isones yio cnt endaduras que todos los cainflos 

;t;nn 

)nsurucción verificar en SIDIV'C 

nfiuiicro de liccncia, nombre 

E1I 

y 
2. 

el 
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ALCALDL& 
OE B000TA  

MAYOR 
D.C. 

iMIAiii iIi'.I 

RADICACIÓN 
1 FORMATO DE REVISIÓN 

DE DOCUMNTOS 

INMUEBLES DESTINADOS 

DE 

PAIA 

PARA 

INFORMACIÓN 

ENAJENACIÓN DE 

VIVIENDA 

Verificar qua los datos relacionados sean dl proyecto y e lén correctos. 

Fonnato PMO5-F0086 Radicación de Docunientos debidamente firmados. 

documentos. Documentos legibles. 

Oocwnermtos ordenados y sin inmitilaciomies. 

Expediente oIido a lápiz, parte superior 
planos. El foimato  de radicación lleva el fol 

derecha. Desee 
o No. 1. 

la primera página. Incluido.4 

Los planos 
foliados y legajados 

deben entregarse doblados uno 
al final de la carpeta 

a uno de acuerdo a la nonna NTC 1648 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO I'OP. RIESGO E REMOCIÓN EN MASA ÇATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanlstica del proyecto, deb?damente 
deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. 
escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

ejecutoriada, con lo 
n caso de no haber realizado 

planos que fonnen 
tramite de licncia 

parte de la misma y qo' 
urbanística expresarlo po 

Copia de la Licencia Urbanística de Construcción dl proyecto debidamente ejccu oriada. 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenios 
de las obras de mitigación detenninadas por el c4nsultor 
actualización se deberán incluir todas las versio$es 
responsabilidad y planos a una escala legible. La 
caracterlsticas que permitan leer claramente las obras 
por favor expresarlo por escrito en el oficio de la so 

de rcmoción en masa que incluya 
responsable del estud 

y cada versión deberá contar 
documentación debe estar firmada 

de mitigación. En caso de nc 
icitud con la debida justiimcaciirm. 

el plant 
o. Cuando e 

con los 
por el consultor 

haber realizado 

amiento y las rccomendacuone4 
e estudio haya sido objcto d 
anexos que incluyan carta d 

responsable, y con la 
estudio de reinoción en nasa 

1 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio 
estudio silos hay. 
Cuando el proyecto no requiere la prcsenación de 
IDIGER y que certifica dicha situación. 

orresponda, sobre la fase II ccrrespondiente 
de re:oción en masa, y el prcnunciauniento 

ostudios por renioción cii masa, deberá pres 

a las obras de mitigación. Est 
frente a tas actualizaciones de 

niarse el concepto que emite el 

Nola: En caso de no haber tramitado yio elaborado 
justificación y firmado por el Representante Legal. 

alguno de los documentos reqi eridos para la revisión deberán manifestarlo por es..., mo dentro de ¡a solicitud c.. la debida 

OBSERVACIONES: 

PROFESIONALQUEREVISÓ: CC: 

Firma del p ofesi al Fecha de verificación: /C)l ( 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 
perjuicio de lo cual insisto en que se lleve 

Nombre: 

del tráinile 
a cabo la 

de la referencia, debidamente 
Radicación Incompleta y nc cmpromeIo 

facultado pa 
a 

a ello, reconozco que la solici 
djuntar los documentos neces 

ud que presento se encuentra incompleta, sin 
nos en los tnninos previstos en la ley. 

Firma: 
C.C: 
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1'  La validez do este documento podrd venficarse en a página certáicados supemotarrado gov.co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S ti O( NOTARIADO 
£ *rist*o CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240226549990033446 Nro Matrícula: 50C-662393 
Pagina 1 TURNO: 2024-136846 

Impreso el 26 de Febrero de 2024 a las 05:25:11 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA O. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 09-05-1974 RADICACIÓN: 740025742 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 06-05-1974 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO63YYWWCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE #19 DE LA MANZANA 8 DE LA PARCELACION LOS CEREZOS ZONA rv S4JEICIARIA DE 273.44 

VARAS CUADRADAS COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUINTESÜObO frN 26 MT cON41DTE #ia GEtA PARCELACION LOS 

CEREZOS; SUR EN 25.00 METROS CON EL LOTE #20 DE LA MISMA PARCE CIQJ'J;RlENTE EN eiEROS CÇJ L4RERA DE LA PARCELACION 

DA POR EL OCCIDENTE EN 7 METROS CON LTE #LA k U u. 

& REGISTRO AREA Y cOEFICIEN: 

AREA - HECTAREASMÉTROS CUAO4D Ii UA 

AREAPRIVADA-METÑOSCUADRADOS: M . RA 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DE LA MATRICULA # 1167270U6 DORALINA MOLINA URZOLA VDA DE ZALAMEA, HUBO EN MAYOR EXTENSION POR COMPRA JUAN Y CARLOS J. 

PI\EROS, SEGUN LA ESCRITURA # 173 DE 23 DE ENERO DE 1.951 DE LA NOTARlA 8A DE BOGOTA.RESOLUCION NUMERO 00749 22 JUN. 1982 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

3) KR 86A 88 09 (DIRECCION CATASTRAL) 

2) CARRERA 86 A 88-11 LOTE 19 MANZANA 8 PARCELA LOS CEREZOS CAMPOALEGRE 

1)CARRERA 86 A 88-09 LOTE 19 MANZANA 8 PARCELA LOS CEREZOS CAMPOALEGRE 

TERMINACION DEL INMUEBLE: 

TINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 16-01-1967 Radicación: O 

Doc. ESCRITURA 5308 deI 25-12-1966 NOTARlA 3A. de BOGOTA VALOR ACTOS 

ESPECIFICACION::1O1 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MOLINA URZOLA VDA. DE ZALAMEA DORALINA 

A: GARZON SALAZAR JOS EBERNARDO C.0 19.31.497 x 
A: SALAZAR DE GARZON ANITA MARIA C.0 20.148.598 x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-10-1967 Radicación: O 



La cal.dez de este documento podrá venitcarse en la página certilcados.supemotariado gov co 

SNR O P*OAIlADO 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 240226549990033446 
Pagina 2 TURNO: 2024-136846 

Nro Matrícula: 50C-662393 

Impreso el 26 de Febrero de 2024 a las 05:25:11 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: DECLARACIONES SN deI 21-09-1967 JUEZ 20 C.MPAL. de BOGOTA VALOR ACTO. S 

ESPECIFICACION: 999 DECLARACIONES CONSTRUCCION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: GARZON SALAZAR JOS EBERNARDO C.0 19.31.497 X 

A: SALAZAR DE GARZON ANITA MARIA C.0 20.148.598 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 12-05-1982 Radicación: 1982-39922 

Doc: SENTENCIA SN deI 15-03-1982 JUZG 5 C.CTO. de BOGOTA 

ESPECIFICACION:: 150 ADJUDICACION SUCESION. 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOtXÍiADO 

PERSONAS QUE INTERVIENpN LACTO(X-TituIarde derecho real ded ttflr ,f1jI to) 
n 

DE: GARZON SALA )S9ÑÍRDO C.c 19 31.497 
- 1 I ..I 1 L 'L r 

A: GARZON DE HERRFRAMARIA DELOS ANGELES a guarua ue lO te pUuilCa 
A: GARZON DE SALAZAR ADELA 

A: GARZON DE SANTANA EMMA 

A: GARZON SALAZAR ANA ELViA 

A: GARZON SALAZAR ANGEL MARIA 

A: GARZON SALAZAR JOSE BENIGNO 

A: GARZON SALAZAR JOSE BERNADO 

A: GARZON SALAZAR JUAN DE JESUS 

A: GARZON SALAZAR LUIS ANTONIO 

A: GARZON SALAZAR LUIS JORGE 

A: GARZON SALAZAR MOISES 

A: GARZON SALAZAR ZOILA ROSA 

x 
CC# 20232146 X 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-11-2017 RadIcación: 2017-95177 

Doc: ESCRITURA 720 deI 08-05-1981 NOTARlA DOCE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION. COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE SALAZAR VIUDA DE GARZON ANA MARIA 

A: GARZON DE HERRERA MARIA DE LOS ANGELES X 

A: GARZON DE SALAZAR ADELA CC# 20299167 X 

A: GARZON DE SANTANA EMMA CC# 20232146 X 

A: GARZON SALAZAR ANA ELVIA X 

A: GARZON SALAZAR ANGEL MARIA CC# 19109837 X 

A: GARZON SALAZAR JOSE BENIGNO X 

x 
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A: GARZON SALAZAR JOSE BERNARDO CC# 19317497 X 

A: GARZON SALAZAR JUAN DE JESUS CC# 17161728 X 

A: GARZON SALAZAR LUIS ANTONIO CC# 19181689 X 

A: GARZON SALAZAR LUIS JORGE CC# 19076148 X 

A: GARZON SALAZAR MOISES X 

A: GARZON SALAZAR ZOILA ROSA3

su P E RIN TE ttD-EtiJ-€-f&- - - 
ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-05-2019 Radicación: 2019-41468 

() ESCRITURA 717 deI 10-04-2019 NOTARlA CUARTAdeBOGOTAD.E N OVTLARLA D () 
ESPECIFICACION: ADJUD1CACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJJJ ION Sj EC DE CUOTA 1/12 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACtO(X-TituIarde derecho real de dóm o, -T u ar e omnio 1 cop Peto) 

DE: GARZON SALAZAR JOSE BERNARbO
. 

Lt guarda de la fe 
A: GARZON BECERRA CRISTIAN CAMILO CC# 80192888 X 50% DE 1/12 

A: GARZON BECERRA KAREN JOHANA CC# 52916375 X 50% DE 1/12 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-01-2020 Radicación: 2020-3848 

Doc. ESCRITURA 3163 deI 23-12-2019 NOTARlA CINCUENTA Y TRES de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 1/12 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARZON DE SANTANA EMMA CC# 20232146 

DE: SANTANA SUAREZ JOSE DEL CARMEN CC# 404802 

A: SANTANA GARZON JAIRO CC# 79041070 X 2.77% DE 1/12 

SANTANA GARZON MARIA NANCY CC# 39784303 X 2.77% DE 1/12 

ANTANA GARZON VESID CC# 79381644 X 2.77% DE 1/12 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-01-2020 Radicación: 2020-6217 

Doc ESCRITURA 3228 deI 30-12-2019 NOTARlA CINCUENTA Y TRES de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION EN COMUN Y PROINDIVISO SOBRE 1/12 PARTE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE GARZON SALAZAR JUAN DE JESUS CC~~ 17161728 

A: GARZON CONTRERAS FREDY ELMER CC# 79583241 X 2.77% 

A: GARZON CONTRERAS JUAN GABRIEL CC# 79546701 X 2.77% 

A: GARZON CONTRERAS LUZ YEMILE CC# 52117800 X 2.77% 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 03-08-2021 Radicación: 2021-62549 

SNR & UÇITIO 
HQTALADO 

. __ fl_. 
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Doc: ESCRITURA 1316 del 13-07-2021 NOTARlA SESENTA Y TRES de BOGOTA D.C. VALOR ACTO. S350,000,000 

ESPECIFICACION COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GARCIA SALAZAR JOSE BENIGNO CC# 17134355 

DE: GARZON BECERRA CRISTIAN CAMILO 

DE: GARZON BECERRA KAREN JOHANA 

DE: GARZON CONTRERAS FREDY EL4 

DE: GARZON CONTRERAS JUAN GABRIEL 

DE: GARZON CONTRERAS LUZYEMILE 

DE: GARZON DE FEA MARIA - 

DE: GARZON DE SALAZAR ÁDLA 

DE: GARZON SALAZAR ANA ELVIA 

DE: GARZON SALAZAR ANGEL MARIA 

DE: GARZON SALAZAR LUIS ANTONIO 

DE: GARZON SALAZAR LUIS JORGE 

DE: GARZON SALAZAR MOISES 

DE: GARZON SALAZAR ZOILA ROSA 

DE: SANTANA GARZON JAIRO 

DE: SANTANA GARZON MARIA NANCY 

DE SANTANA GARZON YESID 

A: MI PALA S.A.S. 

CC# 80192888 

SUPERINTENEIA 
DE NOTARIAOO 

C .117800 

& RLGISTRS19S 
La guarda de la fe it 

CC# 51637773 

CC# 19109837 

CC# 19181689 

CC# 19076148 

CC# 79100858 

CC# 51637774 

CC# 79041070 

CC# 39784303 

CC# 79381644 

NIT# 9014973550X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 01-09-2023 Radicación: 2023-71136 

Doc: ESCRITURA 3027 del 05-05-2023 NOTARlA CINCUENTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO. S 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

EDIFICIO SINAI 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MI PALA SAS.
NIT#9014973550X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 9 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 

9-> 2194175APARTAMENTO 201 
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9 -> 2194176APARTAMENTO 202 

9-> 2194177APARTAMENTO 301 

9-> 2194178APARTAMENTO 302 

9 -> 2194179APARTAMENTO 401 

9-> 219418OAPARTAMENTO 402 

9-> 2194181APARTAMENTO 501 

9 -> 2194182APARTAMENTO 502 

()VEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

6tacion Nro O Nro corrección 1 Radica. C20jl28377 ' pe' ha 19 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C H 1 P SE YE DJIECcpL W4JSJ • U A E C D 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. DE 14/08/2007 EXP IDA OR LA SN.R. ' . 

Anotación Nro: 1 Ncorreccn: 1 RadicaC2OL54ar a bIica 
EN CAMPO INCLUIDO NOMBRE Y # CEDULA ART 59 LEY 1579/12 AUXDEL 99 C2019-15869 

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: C2019-15869 

EN CAMPO INCLUIDO NOMBRE Y # CEDULA ART 59 LEY 1579/12 AUXDEL 99 C2019-15869 

Anotación Nro: 3 

SUPERINTENDENCIA 
TEÑOTAR1DO........  

SEGUN RES. NO. 0350 

Fecha: 05-09-2019 

Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 16-04-1999 

APELLIDO CORREGIDO DE SANTANA SI VALE. T.C.99-4333 COD.OGF/GVA.AUX.5.- 

Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: C2018-7087 Fecha: 16-04-2018 

SE CORRIGE NOMBRE LEY 1579 DE 2012 ART 59 AUXDE1O1 C2018-7087 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2024-136846 FECHA: 26-02-2024 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADORA PRINCIPAL 



ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: TREINTA y UNO (31) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  
OTORGADA EN LA NOTARlA XXXXXXXXX 
(XX) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C.  
HOJA DE CALIFICACION 
DATOS DE LA ESCRITURA 

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO:  
CODIGO(S): 735 COMPRAVENTA  
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: SI O NO (X)  
CUANTIA DEL (DE LOS) ACTO (S):  
VALOR DE LA VENTA: $XXXXXXXX, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX)O(X)OO( 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE. 
UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO: (X) RURAL ()  
APARTAMENTO NÚMERO XXXXXXXX (XXX) DEL PROYECTO "EDIFICIO 
SINAI", DISTINGUIDO CON LA NOMENCLATURA URBANA NÚMERO 88 - 09 de 
la Carrera 86 A  
MATRICULA INMOBILIARIA: XXX-XXXXXX  
CEDULA CATASTRAL: XXX XXX XXX  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO:  
VENDEDOR (A) (ES):  
JOSÉ IGNACIO PARADA DUARTE 
C.C. No. 79.320.455 exp. en Bogotá D.C. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
Ml PALA S.A.S. 
NIT.: 901.497.355-O 
COMPRADOR (A) (ES):  
XxXxxXXXXxXxXxxX  
C.C. N° XXXXXXXXXXX EXPEDIDA EN XXXXXXXX  
En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 
de Colombia, en la Notaria SESENTA Y SIETE (67) del Circulo de Bogotá, D.C., 
cuyo Notario es el Doctor ALAIN DUPORT JARAMILLO, se otorga la escritura 
pública que se consigna en los siguientes términos:  
COMPARECIERON  

Primera.- Objeto: EL PROMITENTE VENDEDOR, JOSE IGNACIO PARADA 
DUARTE, identificado con cédula de ciudadanía número 79.320455 expedida en 
Bogotá D.C., ciudadano Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, quien obra 
en calidad de Representante Legal Principal de la sociedad MI PALA S.A.S., 
identificada con NIT 901.497.355-0, legalmente constituida mediante Documento 
Privado de Asamblea de Accionistas de fecha veintidós (22) de junio del año dos 
mil veintiuno (2021), inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá, el veintinueve 
(29) de Junio de dos mil veintiuno (2021), bajo el número 02719382 del Libro Xl, y 
matrícula mercantil número 03393709 sociedad con domicilio principal en la ciudad 
de Bogotá, con amplias facultades, todo lo cual acredita con el certificado de 
existencia y representación legal de la misma, expedido por la Cámara de Comercio 
de Bogotá, que se protocoliza con el presente documento público, quien para todos 
los efectos del presente contrato se denominará la PARTE VENDEDORA, de una 
parte, y por otra parte XXXXXXXXXXXX Y XXXXXXXXXX, mayores de edad, 
vecinos de esta ciudad, identificado con las cedulas de ciudadanía números 
XXXXXXX expedida en XXXXX y XXXXXXXX expedida en XXXXX, de estado civil 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien (es) obra (n) en nombre propio y para todos 
los efectos se denominan la PARTE COMPRADORA, y manifestaron: 
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PRIMERO. Que por medio de la presente escritura LA PARTE VENDEDORA 
transfiere a título de venta real y efectiva a favor de LA PARTE COMPRADORA, el 
derecho de dominio y la posesión que tiene sobre los bienes inmuebles que a 
continuación se describen:  

APARTAMENTO NUMERO XXXXXXXXXXX (XXX)  
Con la siguiente nomenclatura: Carrera 86 A # 88 - 09, APTO XXX  
ÁREA CONSTRUIDA DE LA VIVIENDA: XX.XX metros cuadrados.  
AREA PRIVADA DE LA VIVIENDA: XX.XX metros cuadrados. Esta 
área de se descompone así:  
AREA TOTAL CONSTRUIDA: Sesenta y siete metros cuadrados con setenta y seis 
decímetros cuadrados (67.76 m2).  
COEFICIENTE de copropiedad sobre los bienes comunes de la edificación: Doce 
punto cincuenta y uno (12.51%)  
LINDEROS: A-B en línea quebrada con dimensión aproximada de dos metros con 
ochenta y siete centímetros (2.87 m), nueve centímetros (0.09 m), dos metros con 
noventa y tres (2.93 m), separado por muro común y fachada contra la carrera 
ochenta y seis A (86 A). De los puntos B-C en línea quebrada con dimensiones 
cuarenta y cinco centímetros (0.45 m), veintiocho centímetros (0.28 m), cuatro 
metros 84.00 m), treinta y nueve centímetros (0.39 m), cincuenta centímetros (0.50 
m), veintiocho centímetros (0.28 m), cuatro metros con diecinueve centímetros (4.19 
m), separado por muro común y culata contra el lote número veinte (20) de la misma 
manzana y urbanización. De los puntos C-D en línea recta con dimensión 
aproximada de un metro con ochenta y dos centímetros (1 .82 m), seis centímetros 
(0.06 m), cuatro metros con sesenta y cinco centímetros (4.65 m), separado por 
muro común y fachada contra el vacío interior de la misma edificación, por muro y 
puerta contra el área común de circulación de la misma edificación y contra las 
escaleras comunes. De los puntos D-A en línea quebrada con dimensiones 
aproximadas de cuatro metros con veinticinco centímetros (4.25 m), veintisiete 
centímetros (0.27 m), cincuenta centímetros (0.50 m), veintisiete centímetros (0.27 
m) cuatro metros (4.00 m), veintisiete centímetros (0,27 m), tres metros con ochenta 
y ocho centímetros (3.88 m), veintisiete centímetros (0.27 m), y treinta y nueve 
centímetros (0.39 m), separado por muro común y culata contra el lote número 
dieciocho (18) de la misma manzana y urbanización. De los puntos F-G en línea 
quebrada con dimensiones aproximadas de veintisiete centímetros (0.27 m), 
cincuenta y seis centímetros (0.56 m), separado por muro común y fachada contra 
el lote número veinte (20) de la misma manzana y urbanización. G-H en línea 
quebrada con dimensiones aproximadas de dos metros con noventa y tres 
centímetros (2.93 m), nueve centímetros (0.90 m), dos metros con noventa y un 
centímetros (2.91 m), separado por muro y fachada contra el balcón de uso 
exclusivo del mismo apartamento. H-1 En línea quebrada con dimensiones 
aproximadas de veintisiete centímetros (0.27 m) cincuenta y seis centímetros (0.56 
m), separado por muro común y culata contra el lote número dieciocho (18) de la 
misma manzana y urbanización.  
NADIR: Con la placa que lo separa del )(XXX piso.  
CENIT: Con la placa al medio que lo separa del XXX piso.  
DEPENDENCIAS: En el segundo piso: Sala, comedor, cocina, ropas, dos (2) 
alcobas, baño y balcón. Adicionalmente a lo anterior, parqueadero comunal ubicado 
en el primer piso.  

"EDIFICIO SINAI", FUE SOMETIDÓ AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, 
MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRES MIL VEINTISIETE (3027) 
DE FECHA CINCO (05) DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
OTORGADA EN LA NOTARlA CINCUENTA Y UNA (51) DEL CIRCULO DE 
BOGOTA, D.C, debidamente inscritas en la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá. 

SEGUNDA.- Tradición: El propietario adquirió el inmueble donde se construyó el 
"EDIFICIO SINAI", Propiedad Horizontal así: 1) Mediante compraventa hecha por 
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JOSÉ BENIGNO GARCÍA SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía número 
17.134.355, CRISTIAN CAMILO GARZON BECERRA, identificado con cédula de 
ciudadanía número 80.192.888, KAREN JOHANA GARZÓN BECERRA, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.916.375, FREDY ELMER 
GARZÓN CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadanía número 79.583.241, 
JUAN GABRIEL GARZÓN CONTRERAS, identificado con cédula de ciudadanía 
número 79.546.701, LUZ YEMILE GARZON CONTRERAS, identificada con cédula 
de ciudadanía número 52.117.800, MARÍA DE LOS ANGELES GARZÓN DE 
HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía número 20.319.045, ADELA 
GARZÓN DE SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía número 20.299.167, 
ANA ELVIA GARZÓN SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.637.773, ANGEL MARÍA GARZÓN SALAZAR, identificado con cédula de 
ciudadanía número 19.109.837, LUIS ANTONIO GARZÓN SALAZAR, identificado 
con cédula de ciudadanía número 19.181.689, LUIS JORGE GARZON SALAZAR, 
identificado con cédula de ciudadanía número 19.076.148, MOISES GARZON 
SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía número 79.100.858, ZOILA ROSA 
GARZÓN SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía número 51.637.774, 
JAIRO SANTANA GARZÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.041.070, MARÍA NANCY SANTANA GARZÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía número 39.784.303, y  YESID SANTANA GARZON, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.381.644, debidamente registrado al folio de 
matrícula inmobiliaria número 50C-662393 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, chip AAAOO63YYWW, otorgada en 
la Notaría Sesenta y Tres (63) del Círculo de Bogotá D.C.  

LOTE No. 19 de la manzana No. 8 de la parcelación "LOS CEREZOS" — Zona de 
Engativá, cuyo lote de terreno fue parte en mayor extensión del matriculado con el 
nombre de CAMPO ALEGRE, que a su vez fue formado por los lotes números 
diecinueve (19), veinte (20) y  veintiuno (21), en el plano de la parcelación LOS 
CEREZOS.  
Área: Tiene una extensión superficiaria de 273.44 varas cuadradas.  
NORTE: En veinticinco metros (25.00 mts), con el lote número dieciocho (18) de la 
parcelación los cerezos.  
SUR: En veinticinco metros (25.00 mts) con el lote número veinte (20) de la misma 
parcelación.  
ORIENTE: En siete metros (7.00 mts), con carrera de la parcelación citada.  
OCCIDENTE: En siete metros (7.00 mts) con el lote número catorce (14) de la citada 
parcelación.  

A este inmueble le corresponde el lote número diecinueve (19) de la manzana ocho 
(8) de la parcelación LOS CEREZOS.  
Debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-662393 de 
la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., zona centro. 

TERCERO. - El precio de la venta fue acordado por las partes, que por este 
instrumento se transfiere asciende a la cantidad de XXXXXXXXXXXXXXX 
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($XXX.XXX.XXX), que serán 
cancelados por LA PARTE COMPRADORA A LA PARTE VENDEDORA en la fecha 
de la firma de la escritura pública. 
PARÁGRAFO 1: No obstante, la forma de pago pactada las partes de común 
acuerdo y expresamente renuncia a la condición resolutoria derivada del acuerdo y 
expresamente renuncian a la condición resolutoria derivada del presente contrato y 
en consecuencia en la Escritura Pública que lo perfeccione, lo otorgarán firme e 
irresoluble.  
PARAGRAFO 2: Las partes contratantes declaran que tanto el origen del bien que 
se enajena, con los dineros o recursos con los que se paga el precio, fueron 
obtenidos como resultado del ejercicio de actividades licitas.  
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CUARTO. - Que LA PARTE VENDEDORA adquirió inicialmente mediante escritura 
pública número MIL TRESCIENTOS DIESCISEIS (1316) de fecha trece (13) de julio 
del año dos mil veintiuno (2021), otorgada en la Notaría Sesenta y Tres (63) del 
Círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria 
500-662393. Y POSTERIORMENTE PROTOCOLIZO EL REGLAMENTO DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL, TAL COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO TRES MIL VEINTISIETE (3027) DE FECHA CINCO (05) DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023). OTORGADA EN LA NOTARlA CINCUENTA Y 
UNO (51) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C, CORRESPONDIENDOLE AL 
INMUEBLE OBJETO DE ESTA VENTA EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 
NUMERO 50C-662393. 

QUINTO. -Que lo que es materia de esta venta se encuentra libre de patrimonio de 
familia, hipotecas, embargos, demandas civiles, pleitos pendientes, arrendamiento 
por escritura pública, condiciones resolutorias, limitaciones de dominio. Censos, 
anticresis, pero que en todo caso se compromete al saneamiento de lo vendido 
conforme a la ley. PARAGRAFO. 1.- Los bienes comunes de uso y goce general, 
ubicados en el edificio o conjunto, tales como portería, salón comunal, zonas verdes 
y los parqueaderos de visitantes entre otros, se entregarán a la persona o personas 
designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, que 
quede a cargo del Edificio, a más tardar cuando se haya terminado la construcción 
y enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el 
cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad y se entregarán 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 675 de 
2001. PARAGRAFO 2.- Es obligación del PROMETIENTE VENDEDOR efectuar 
los trámites correspondientes ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital, para la inscripción del desenglobe de los inmuebles del P.H 
Correspondiente. PÁRAGRAFO 3: Los parqueaderos se asignan cada 6 meses 
según decisión de Asamblea. PÁRAGRAFO 4: Si por razones justificadas en los 
eventos de fuerza mayor y caso fortuito, las partes no pueden dar cumplimiento con 
dicha fecha, de la entrega del inmueble, se tendrá que otorgar como máximo dentro 
de los ocho (8) días calendario siguientes a la fecha pactada inicialmente. 

SEXTO. -Que lo que se transfiere en venta por este contrato lo declara LA PARTE 
VENDEDORA a paz y salvo por concepto de tasas, valorizaciones, contribuciones 
por servicios municipales y los que por algún motivo no se hubieren cancelado 
correrán por cuenta de LA PARTE VENDEDORA, siempre que su liquidación sea 
anterior a la fecha de otorgamiento de este instrumento.  

SÉPTIMO. -Que LA PARTE VENDEDORA se obliga al saneamiento por evicción 
de lo aquí vendido y a responder por cualquier gravamen y acción que resultare 
contra el derecho que transfiere y que responderá por cualquier vicio redhibitorio u 
oculto del bien vendido.  

OCTAVO. — Que LA PARTE VENDEDORA a la firma de la presente escritura hace 
entrega real y material del bien inmueble junto con el con el parqueadero de uso 
exclusivo y depósito debidamente demarcados el día XXXXXXXX (XX) DE XXXXXX 
DE 2023, en el transcurso del día, y el Prometiente comprador se encuentra a PAZ 
Y SALVO por todo concepto, objeto de la presente compraventa a LA PARTE 
COMPRADORA en la dirección del inmueble objeto de venta mediante un acta 
general de recibo. Los promitentes vendedores con las garantías legales que 
comprende la estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados de un (1) 
año, de conformidad con el Artículo 8 de la Ley 1480 de 2011. Para los bienes 
inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años, 
y para los acabados un (1) año.  

NOVENO. -Que los gastos de Escrituración que se generan correrán por partes 
iguales, los de retención en la fuente por parte de LA PARTE VENDEDORA y los 
de Registro y Beneficencia a cargo de LA PARTE COMPRADORA, Así mismo el 
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PROMETIENTE VENDEDOR se compromete a cancelar el impuesto predial y una 
posible valorización hasta antes de la firma de la presente escritura pública.  

DÉCIMA. - LA PARTE VENDEDORA igualmente, entrega a paz y salvo lo que es 
objeto de la venta por concepto de servicios públicos definitivos de agua y 
alcantarillado, energía eléctrica y gas natural conforme a lo preceptuado en el 
Artículo 10 ley 66 de 1968.  

Presente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX Y XXXXXXXXXXXXXXXX, mayores de 
edad, vecinos de esta ciudad, identificado con las cedulas de ciudadanía números 
XXXXXXX expedida en Bogotá, y XXXXXXXX expedida en Bogotá, de estado civil 
casados entre sí con sociedad conyugal vigente, y dijeron:  

Que acepta (n) la venta que a su favor se le (s) hace mediante esta escritura y todas 
las demás estipulaciones contenidas en la misma. —a) Que recibe (n) el (los) 
inmueble(s) objeto de esta escritura de venta a entera satisfacción. b) Que conoce 
y acepta el reglamento de propiedad horizontal, al cual se encuentra sometido al 
inmueble objeto del presente contrato.  

DECIMA PRIMERA. - GARANTIA. — EL PROMITENTE VENDEDOR transfiere el 
inmueble con las garantías de estabilidad de obra por diez (10) años y para los 
acabados por el término de un (1) año, lo anterior de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 180 de 2011. Para los inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad 
de la obra por diez (10) años y para los acabados por un (1) año. 

DÉCIMA SEGUNDA: Este apartamento se vende con el permiso de ventas 
No. expedido por la Subdirección de Prevención y Seguimiento de 
la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, con Licencia de Construcción Acto Administrativo No. 11001-1-22-2632, 
otorgada al proyecto, con fecha de ejecutoria dieciocho (18) de Agosto de 2022 de 
la Curaduría Urbana No. 1.  

DÉCIMA TERCERA: La radicación de documentos se efectúa ante la Subsecretaria 
de Inspección, Vigilancia y Control de La Secretaria del Hábitat, así como el 
constructor, quien se encuentra sometido al control de esta. Radicación de 
documentos No.  y se otorgó con fecha 

 de conformidad con el Artículo 185 del Decreto 019 de 
2012, el Decreto reglamentario 2180 de 2006 y  las demás normas que lo modifiquen 
o reglamenten. Cuenta con Acto Administrativo No. 11001-1-22-2632, de fecha 
ejecutoría 18 de Agosto de 2022 de la Curaduría Urbana No. 1.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA 

INDAGACION LEY 258 DE 1996 

Indagado LA PARTE VENDEDORA por el suscrito Notario, manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que su estado civil casado con sociedad conyugal vigente 
y que el bien inmueble que transfiere no se encuentra afectado a vivienda familiar. 

Indagado LA PARTE COMPRADORA por el suscrito Notario, manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que su estado civil son casados entre sí con sociedad 
conyugal vigente y que el inmueble objeto de esta compraventa SI queda afectado 
a vivienda familiar, (Ley doscientos cincuenta y ocho (258) de mil novecientos 
noventa y seis (1 .996); reformada por la ley ochocientos cincuenta y cuatro (854) de 
fecha veinticinco (25) de noviembre del dos mil tres (2003) por medio de la cual se 
modifica el artículo primero (10).  Y el parágrafo segundo (20)  deI artículo cuatro (4°). 

CONSTANCIAS NOTARIALES: (Artículo 9° Decreto Ley 960 de 1.970) 
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El Notario responde de la regularidad formal del instrumento que autoriza, pero no 
de la veracidad de las declaraciones de los interesados. Tampoco responde de la 
capacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. 
(ARTS. 35 y  102 del decreto Ley 960 de 1.970): Se advirtió a los otorgantes de esta 
escritura de la obligación que tiene (n) de leer la totalidad de su texto. En 
consecuencia, el (la) notario (a) no asume responsabilidad alguna por errores o 
inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma de los otorgantes y del 
Notario (a). En tal caso, estos deben ser corregidos mediante el otorgamiento de 
una nueva escritura, suscrita por todos los que intervienen en la inicial y sufragada 
por los mismos  

Para dar cumplimiento al Decreto ochocientos siete (807) del diecisiete (17) de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres (1.993), LA PARTE VENDEDORA 
presenta los siguientes comprobantes fiscales, cuyos recibos son aceptados por LA 
PARTE COMPRADORA:  

COMPROBANTESFISCALES 

1-FORMULARIO PARA DECLARACION SUGERIDA DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO AÑO GRAVABLE 2024. APARTAMENTO NUMERO 
XXXXXXXXXXXXX (XXXX) 
FORMULARIO N°. 
DIRECCION: Carrera 86 A # 88 - 09, APARTAMENTO NUMERO XXXXXXXXXXX 
MATRICULA INMOBILIARIA: 50C-662393 
CONTRIBUYENTE: 
AVALUO: $ 
RECIBIDO CON PAGO EL 
CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL N° 
DE FECHA DE 2024. 

- VALIDO HASTA EL 2024 

PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACION 
Manifiestan los contratantes que no existen Administración en el Conjunto 
Residencial donde se encuentra ubicado el inmueble objeto de este contrato por tal 
razón no presenta PAZ Y SALVO de que trata el Art. 29 de la Ley 675 deI 2001 por 
sustracción de materia pero que responderán solidariamente por las deudas que 
puedan existir para con la propiedad. 

RETENCIÓN EN LA FUENTE 
De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario, el bien inmueble objeto 
de esta venta está sujeto a retención en la fuente por renta de uno por ciento (1 %) 
sobre el valor de la venta, en consecuencia, el enajenante por ser persona natural 
cancela la suma de $ XXX)(XXXXXXX 

El Notario SESENTA Y SIETE (67) del círculo de Bogotá D.C., hace constar que ha 
expedido un certificado de retención correspondiente, para los trámites a que haya 
lugar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales y para ser tenidos en 
cuenta para la prestación de la Declaración de renta del Enajenante.  

IMPUESTO DE IVA 
De conformidad con lo dispuesto en el estatuto Tributario, por el otorgamiento de la 
presente escritura se cancela la suma de $ , por concepto 
de Impuesto a las ventas a la tarifa del diecinueve por ciento (19%) sobre los 
derechos notariales. 

NOTAS DE ADVENTENCIA 
PRIMERA. - Se advirtió expresamente sobre la necesidad de inscribir esta escritura 
en la oficina de Registro de Instrumentos públicos correspondiente dentro del 
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término perentorio de dos (2) meses contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, so pena de pagar intereses moratorias por mes o fracción del mes de 
retardo.  

SEGUNDA. -Se advierte a los otorgantes, que son responsables legalmente en el 
evento que se utilice este instrumento con fines fraudulentos o ilegales.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 
Leído el presente instrumento público por los otorgantes y advertidos de las 
formalidades legales de su registro dentro de los términos y tiempos establecidos, 
estuvieron de acuerdo con él, lo revisaron y concuerdan con todo lo acordado por 
ellos y así lo aceptan y de tal forma, lo firman junto conmigo el Notario que de lo 
expuesto anterior doy fe y por ello lo autorizo.  

El presente instrumento público se contiene en las hojas de papel notarial números: 

ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 
DE FECHA:  DE DOS MIL VEINTRÉS (2023). — 
OTORGADA EN LA NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ, D.C.  

ESCRITURACIÓN 
RECIBIDO RADICO  

DIGITO VoBo.  

IDENTIFICO HUELLAS/FOTO P.C.  

LIQUIDO 1 LIQUIDO 2  

REV/LEGAL CERRO  

ORGANIZO 

Derechos notariales 
Superintendencia de Notariado y Registro s 
Cuenta especial para el Notario s 
Total s 

El Promitente Vendedor, 

JOSÉ IGNACIO PARADA DUARTE 
C.C. No. 79.320455 exp. en Btá 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
Ml PALA S.A.S. 
NIT.: 901.497.355-O 
Dirección de Notificación: Calle 134 # 72- 50 

ESTA HOJA HACE PARTE DEL ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO: 
DE FECHA: TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). -OTORGADA EN LA 
NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE 
BOGOTÁ, D.0  

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

C.C. # 
TEL. # 
ESTADO CIVIL: 
DIRECCIÓN: 
PROFESIÓN: 
NOTARlA SESENTA Y SIETE (67) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, D.C. 
ELABORO, - XXXX 
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA INMUEBLE PROPIEDAD 
HORIZONTAL 

Entre nosotros, EL PROMITENTE VENDEDOR, JOSE IGNACIO PARADA DUARTE, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.320455 expedida en Bogotá D.C., 
ciudadano Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, quien obra en calidad de 
Representante Legal Principal de la sociedad Ml PALA SAS., identificada con NIT 
901 .497.355-0, legalmente constituida mediante Documento Privado de Asamblea de 
Accionistas de fecha veintidós (22) de junio del año dos mil veintiuno (2021), inscrita en la 
Cámara de Comercio de Bogotá, el veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021), 
bajo el número 02719382 del Libro Xl, y matrícula mercantil número 03393709 sociedad 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, con amplias facultades, todo lo cual acredita 
con el certificado de existencia y representación legal de la misma, expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá, que se protocoliza con el presente documento público, quien en 
este contrato se denominará EL PROMITENTE VENDEDOR, por una parte y 

 identificado con la cédula de ciudadanía número  
expedida en , de estado civil   , quien en adelante se 
denominará EL PROMITENTE COMPRADOR, han celebrado un contrato de compraventa 
que contiene las siguientes clausulas. 

Primera.- Objeto: EL PROMITENTE VENDEDOR, JOSE IGNACIO PARADA DUARTE, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.320455 expedida en Bogotá D.C., 
ciudadano Colombiano, residente en la ciudad de Bogotá, quien obra en calidad de 
Representante Legal Principal de la sociedad Ml PALA SAS., identificada con NIT 
901 .497.355-0, legalmente constituida mediante Documento Privado de Asamblea de 
Accionistas de fecha veintidós (22) de junio del año dos mil veintiuno (2021), inscrita en la 
Cámara de Comercio de Bogotá, el veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021), 
bajo el número 02719382 deI Libro Xl, y matrícula mercantil número 03393709 sociedad 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, con amplias facultades, todo lo cual acredita 
con el certificado de existencia y representación legal de la misma, expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá, que se protocoliza con el presente documento público, quien en 
este contrato se denominarán EL PROMITENTE VENDEDOR, por una parte y 

 identificado con la cédula de ciudadanía número 
 expedida en , de estado civil  

quien en adelante se denominará EL PROMITENTE COMPRADOR, quien a su vez se 
obliga a comprar lo siguiente: Un apartamento  que forma parte de EDIFICIO 
SINAI., la copropiedad fue sometida al Régimen de Propiedad Horizontal, con el lleno de 
las formalidades legales, cuyo reglamento de copropiedad, resolución aprobatoria del 
mismo y demás_documentos fueron protocolizados mediante Escritura Pública número 

 de fecha  (J de 
 de  ( ), otorgada en la Notaría  

( ) del Círculo de Bogotá D.C. ubicado en la dirección 
barrio , identificado con 

matrícula inmobiliaria número  de la oficina de registro de instrumentos 
Públicos de Bogotá, D.C. y cedula catastral  su nivel es de 

 (+- m), su altura libre es de  
m), su área privada total es de  
 M2), de área de construida. COEFICIENTE de copropiedad sobre los bienes 

comunes de la edificación: . LINDEROS: De los puntos A-B en línea recta con 
dimensión aproximada de . . ( ), separado por muro 
común y fachada contra el vacío interior de la misma edificación, por muro común y puerta 
contra el área común de circulación de la misma edificación y contra las escaleras contra 
las escaleras comunes. De los puntos B-C en línea quebrada con dimensiones 
aproximadas de ( ), 

( ), 
( ), 

 

( ), 

 

___________), 
( ), (  

(  
), separado por muro común y culata contra el lote número (_), de la 

misma manzana y urbanización. De los puntos C-D en línea quebrada con dimensión 
aproximada de  (______  

 ( ). separado por muro común y fachada 
contra el aislamiento posterior de la misma edificación. De Los puntos D-A en línea 
quebrada con dimensiones aproximadas de ( ), 
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( ), 
( ), ( ), 

( ), 
( ), ( ) 

 ( ),  ( ), 
separado por muro común y culata contra el lote número ( ), de la 
misma manzana y urbanización. De los puntos F-G en línea quebrada con dimensiones 
aproximadas de ( ), 

 ( ), separado por muro común y fachada contra el 
lote número  ( ), de la misma manzana y urbanización. G-H en línea 
quebrada con dimensiones aproximadas de  ( ), 

( ( ), 
separado por muro y fachada contra el balcón de uso exclusivo del mismo apartamento. H- 
1 En línea quebrada con dimensiones aproximadas de  

),  ( ), separado por muro común y culata 
contra el lote número  ( ), de la misma manzana y urbanización. 
NADIR: Con la placa que lo separa del  piso.  CENIT: 
Con la placa al medio que lo separa del _____ piso.  
DEPENDENCIAS: Sala-comedor, cocina, dos (2) baños, tres (3) alcobas y balcón. A este 
apartamento le corresponde el uso exclusivo del parqueadero número  

), y el depósito marcado con el número  ( ).  

Segunda.- Tradición: El propietario adquirió el inmueble donde se construyó el "EDIFICIO 
SINAI", Propiedad Horizontal así: 1) Mediante compraventa hecha por JOSE BENIGNO 
GARCÍA SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía número 17.134.355, CRISTIAN 
CAMILO GARZÓN BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía número 80.192.888, 
KAREN JOHANA GARZÓN BECERRA, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.916.375, FREDY ELMER GARZÓN CONTRERAS, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.583.241, JUAN GABRIEL GARZÓN CONTRERAS, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.546.701, LUZ YEMILE GARZON CONTRERAS, 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.117.800, MARÍA DE LOS ANGELES 
GARZON DE HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía número 20.319.045, 
ADELA GARZÓN DE SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía número 20.299.167, 
ANA ELVIA GARZÓN SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.637.773, ANGEL MARÍA GARZON SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía 
número 19.109.837, LUIS ANTONIO GARZON SALAZAR, identificado con cédula de 
ciudadanía número 19.181.689, LUIS JORGE GARZON SALAZAR, identificado con cédula 
de ciudadanía número 19.076.148, MOISES GARZON SALAZAR, identificado con cédula 
de ciudadanía número 79.100.858, ZOILA ROSA GARZÓN SALAZAR, identificada con 
cédula de ciudadanía número 51.637.774, JAIRO SANTANA GARZON, identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.041.070, MARIA NANCY SANTANA GARZON, 
identificada con cédula de ciudadanía número 39.784.303, y YESID SANTANA GARZÓN, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.381 .644, debidamente registrado al folio 
de matrícula inmobiliaria número 50C-662393 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, Zona Centro, chip AAAOO63YYWW, otorgada en la Notaría Sesenta y 
Tres (63) del Círculo de Bogotá D.C.  

LOTE No. 19 de la manzana No. 8 de la parcelación "LOS CEREZOS" — Zona de Engativá, 
cuyo lote de terreno fue parte en mayor extensión del matriculado con el nombre de CAMPO 
ALEGRE, que a su vez fue formado por los lotes números diecinueve (19), veinte (20) y 
veintiuno (21), en el plano de la parcelación LOS CEREZOS.  
Area: Tiene una extensión superficiaria de 273.44 varas cuadradas.  
LINDEROS ESPECIALES  
NORTE: En veinticinco metros (25.00 mts), con el lote número dieciocho (18) de la 
parcelación los cerezos.  
SUR: En veinticinco metros (25.00 mts) con el lote número veinte (20) de la misma 
parcelación.  
ORIENTE: En siete metros (7.00 mts), con carrera de la parcelación citada.  
OCCIDENTE: En siete metros (7.00 mts) con el lote número catorce (14) de la citada 
parcelación.  

A este inmueble le corresponde el lote número diecinueve (19) de la manzana ocho (8) de 
la parcelación LOS CEREZOS.  
Debidamente registrada en el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-662393 de la 



oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., zona centro. 

Tercera. - Precio: El precio de venta prometido de! Apartamento , es la suma de 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($ ), que el 

promitente Comprador pagará a los Promitentes Vendedores de la siguiente manera: 

1. La suma de MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 
 en  a la firma de la presente promesa de 

Compraventa, que corresponde a las arras del negocio. 
2. El saldo o sea la suma de MILLONES DE PESOS M/CTE 

($ ), valor que se cancelará  a la firma de a 
escritura. 

Cuarta. -Prorroga: El plazo para la celebración del contrato prometido podrá prorrogarse, 
de común acuerdo por las partes, el cual deberá constar por escrito a través de otro sí. 

Quinta. - Entrega: En la fecha de otorgamiento de la escritura pública a través de la cual 
se dé cumplimiento a esta promesa, los promitentes Vendedores se obligan frente al 
promitente Comprador a: a) Entregar el inmueble al promitente Comprador libre de 
embargos, pleitos pendientes, demandas civiles, gravámenes, censos, anticresis, contratos 
de arrendamiento por escritura pública, desmembraciones, condiciones resolutorias y 
patrimonio de familia. b) En paz y a salvo por concepto de servicios públicos del inmueble 
y en paz y a salvo por todo concepto de impuestos, tasas, contribuciones de todo orden, de 
acuerdo en el artículo 116 de la Ley 9 de 1989, ante la enajenación de inmuebles, la 
obligación de pago de los impuestos que graven, la finca raíz corresponderá al enajenante. 
Esta obligación no podrá transferirse o descargarse en el comprador. Cuando el predio por 
enajenar haga parte de otro en mayor extensión, el paz y salvo de los impuestos de que 
trata el inciso anterior podrá obtenerse mediante el pago de impuestos correspondiente a 
la proporción del inmueble que se pretende enajenar y c) Salir al saneamiento de la venta 
del inmueble, en los casos de ley y especialmente a responder por cualquier gravamen o 
acción real que resulte en contra del derecho de dominio que transferirá al Promitente 
Comprador, así como a responder por los perjuicios que tales acciones llegaren a causar 
al promitente Comprador. La entrega del inmueble se realizará cinco días (05) hábiles 
después de firmada la correspondiente escritura Pública. d) Si por razones justificadas en 
los eventos de fuerza mayor y caso fortuito, las partes no pueden dar cumplimiento con 
dicha fecha, de la entrega del inmueble, se tendrá que otorgar como máximo dentro de los 
ocho (8) días calendario siguientes a la fecha pactada inicialmente. PARAGRAFO. 1 — Las 
áreas de uso y goce común deberán entregarse de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 24 de la Ley 675 de 2001, el cual indica: "Se presume que la entrega de bienes 
comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados de un edificio o conjunto, 
tales como los elementos estructurales, accesos, escaleras y espesores, se efectúa de 
manera simultánea con la entrega de aquellos según las actas correspondientes. Los 
bienes comunes de usos y goce general, ubicados en el edificio o conjunto, tales como zona 
de recreación y deporte y salones comunales, entre otros, se entregarán a a persona o 
personas designadas por la asamblea general o en su defecto al administrador definitivo, a 
más tardar cuando se haya terminado la construcción y enajenación de un número de 
bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los 
coeficientes de copropiedad. La entrega deberá incluir los documentos garantía de los 
ascensores, bombas y demás equipos, expedidas por sus proveedores, así como los planos 
correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias y, en general, de los servicios 
públicos domiciliarios. PARAGRAFO 2°. Cuando se trate de conjuntos o proyectos 
construidos por etapas, los bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes 
privados se referirán a aquellos locahzados en cada uno de los edificios o etapas cuya 
construcción se haya concluido. PARAGRAFO 30  Los bienes comunes deberán coincidir 
con lo señalado en el proyecto aprobado y lo indicado en el reglamento de propiedad 
horizontal". PARAGRAFO 4: El inmueble se entrega con los servicios públicos definitivos 
de agua, luz y gas natural conforme a lo preceptuado en el Art. 10 ley 66 de 1968. 
Cancelados por el Promitente Vendedor hasta la entrega del inmueble. PARAGRAFO 5: 
Es obligación del PROMITENTE VENDEDOR, efectuar los trámites correspondientes ante 
la Unidad Administrativa especial de Catastro Distrital, para la inscripción del desenglobe 
de los inmuebles de P.H. correspondiente. 

Sexta. - Merito ejecutivc: Las partes declaran que este documerto presta mérito ejecutivo 
para la efectividad de las obligaciones en él contenidas.  



Séptima. - Cesión: Las partes se comprometen a no ceder ni parcial, ni totalmente las 
obligaciones contenidas en el presente contrato, sin autorización previa y por escrito del 
contratante cedido. Si contravinieren esta disposición, la cesión no tendrá efectos jurídicos 
y por lo tanto no exime de responsabilidad a quien la haya realizado sin autorización de la 
otra parte.  

Octava. - GARANTIA. — EL PROMITENTE VENDEDOR transfiere el inmueble con las 
garantías de estabilidad de obra por diez (10) años y para los acabados por el término de 
un (1) año, lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley 180 de 2011. "Para los 
inmuebles la garantía legal comprende la estabilidad de la obra por diez (10) años y para 
los acabados por un (1) año'  

Novena. - El termino para la firma de la escritura pública o documento que por la ley se 
requiera para el perfeccionamiento de la presente promesa de compraventa se fija para el 
día  ( ) de  de 2024 en la Notaria  del Círculo de 
Bogotá a las ____ ____ horas, una vez se haya cumplido con todos los requisitos y 
condiciones estipuladas en el contrato.  

Décima. - CLAUSULA PENAL POR INCUMPLIMIENTO. - En caso de incumplimiento por 
alguna de las partes COMPRADOR o EL PROMITENTE VENDEDOR, el que incumpliere 
pagará al otro la suma de PESOS MICTE ($ ). - 

Undécima. - Así mismo, después de hacerse efectiva dicha sanción al comprador, los 
vendedores devolverán los saldos que quedaren por la venta, dentro de los treinta días 
siguientes a la resolución del contrato.  

Duodécima. - GASTOS. - Los gastos de este documento, los de autenticación, 
perfeccionamiento, los notariales por otorgamiento de escritura pública, serán cancelados 
por AMBAS PARTES POR IGUAL, los gastos de retención en la fuente, serán cancelados 
por EL PROMETIENTE VENDEDOR. Los gastos de registro y beneficencia serán 
cancelados por EL PROMITENTE COMPRADOR.  

Décima Tercera -La entrega de las unidades inmobiliarias se hará con la instalación 
definitiva de los servicios públicos conforme al artículo 10 de la ley 66 de 1968.  

Décima Cuarta Las áreas de uso y goce común deberán entregarse de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 24 de la Ley 675 de 2001, el cual indica: "Se presume que la 
entrega de bienes comunes esenciales para el uso y goce de los bienes privados de un 
edificio o conjunto, tales como los elementos estructurales, accesos, escaleras y espesores, 
se efectúa de manera simultánea con la entrega de aquellos según las actas 
correspondientes. Los bienes comunes de usos y goce general, ubicados en el edificio o 
conjunto, tales como zona de recreación y deporte y salones comunales, entre otros, se 
entregarán a la persona o personas designadas por la asamblea general o en su defecto al 
administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la construcción y 
enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y 
uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad. La entrega deberá incluir los 
documentos garantía de los ascensores, bombas y demás equipos, expedidas por sus 
proveedores, así como los planos correspondientes a las redes eléctricas, hidrosanitarias 
y, en general, de los servicios públicos domiciliarios. PARAGRAFO 1°. Cuando se trate de 
conjuntos o proyectos construidos por etapas, los bienes comunes esenciales para el uso 
y goce de los bienes privados se referirán a aquellos localizados en cada uno de los edificios 
o etapas cuya construcción se haya concluido. PARA GRAFO 2°. Los bienes comunes 
deberán coincidir con lo señalado en el proyecto aprobado y lo indicado en el reglamento 
de propiedad horizontal". 

Décima Quinta. - La radicación de documentos se efectúa ante la Subsecretaria de 
Inspección, Vigilancia y Control de La Secretaria del Hábitat, así como el constructor, quien 
se encuentra sometido al control de ésta. Radicación de documentos No. 

otorgado con fecha , de 
conformidad con el Artículo 185 del Decreto 019 de 2012, el Decreto reglamentario 2180 
de 2006 y las demás normas que lo modifiquen o reglamenten. Cuenta con Acto 
Administrativo No. 11001-1-22-2632 de fecha ejecutoría 18 de Agosto de 2022 de la 
Curaduría Urbana No. 1. 



Para constancia el presente Contrato se firma en la ciudad de Bogotá, D.0 a los 
 ( ) días del mes de de , en dos (2) ejemplares del mismo 

valor, cada uno de ellos con destino a cada una de las Partes. 

El Promitente Vendedor, 

JOSE IGNACIO PARADA DUARTE 
C.C. No. 79.320455 exp. en Btá 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
Ml PALA S.A.S. 
NIT.: 901.497.355-O 
Dirección de Notificación: Calle 134 # 72- 50 

El Prometiente Comprador, 

Nombre: 
C.0 No. De 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: 
ACT. ECONOMICA: 
Email: 
Cel.: 



SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ  D.0 

SECRETARÍA DE KAWTAT 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

 

EDIFICIO SINAI 

 

3 No. de unidades de vivienda: 8 

 

Carrera 86 A 88 - 09 

 

CONSTRUCTORA: MI PALA S.A.S. 
FECHA (dd.mm-aa): 08/04/2024 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

Pilotes preexcavados de 0,40 cms de diámetro y Placa Flotante de 1,00 cms de espesor 

2.2. PILOTES LISi LINO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
Pórticos en concreto. Vigas y columnas fundidas en concreto reforzado de 3.000 P.S.I. 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA LISI LINO Tipo de ladrillo y localización: 
ladrillo tipo santafé sobre toda la fachada.  

2.4.2. BLOQUE LISI LINO Tipo de bloque y localización: 
Bloque # 4 en arcilla en todas las divisiones interiores. 

2.43. OTRAS DIVISIONES Dsi LINO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Muros pañetados, estucados y con tres manos de pintura de primera calidad 

2.6. VENTAN ERÍA 

ALUMINIO 

p.v.c. LIsi 

LINO 

LINO 

LAMINA COLD ROLLED 

OTRA 

LIsI LINO 

Esi Cual? 
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. 2..7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
Fachada en ladrillo a la vista en color capuchino y cocoa 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Pisos enchapados en cerámica color blanco con betas beige, de 40 x 40 cm marca cerámica ITALIA 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Plana en concreto reforzado 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
Son en concreto de 3.000 psi. y fundidas en sitio 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
No aplica 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
Tanque subterraneo en concreto reforzado. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR DSI 9NO 

3.2. 'IDEOCANIARAS 0S1 9NO 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 0si 9NO 

3.4. PARQUE INFANTIL 9s1 9NO 

3.5. SALÓN COMUNAL 9S1 9NO 

3.6. GIMNASIO 9sI 9NO 

3.7. SAUNA 9sI 9NO 

3.8. TURCOS 9si 9No 

3.9. PISCINA 9si 9NO 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS Usi 9NO 

3.11. PARQUEO VISITANTES Dsi 9No 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA flsi 9No 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 9si 9No 

Características: 

Con citofonia 

Puerta Parqueadero a la calle 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET 9s1 9NO Características y materiales a utilizar: 

Tipo lehner y/o similar 
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4,i.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 051 ONO Características y materiales a utilizar: 
Puertas entamboradas lámina calibre 18 tipo pizano de espesor totalmente terminadas.  

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Puerta maciza en madera con chapas de seguridad de tres puntos. 

4.2. ACABADOS PISOS 
4.2.1. ZONAS SOCIALES 

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 
4.2.5. PATIOS 

Materiales a utilizar: 

Cocinas y baitos en porcelana nacional y baldosa nacional en el resto del Apto 

Enchapados en cerámica y/o piso láminado 

Enchapados en cerámica y/o piso láminado 

Mesón en granito y lavadero prefabricado 

Enchapados en cerámica 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES Estucados y con pintura a tres manos color blanco 

4.3.2. HABITACIONES Estucados y con pintura a tres manos color blanco 

4.3.3. COCINAS Estucados y con pintura a tres manos color blanco 

4.3.4. PATIOS Estucados y con pintura a tres manos color blanco 

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO Elsi 
4.4.2. ESTUFA Osi 
4.4.3. MUEBLE OSI 

4.4.4. MESÓN Osi 
4.4.5. CALENTADOR OSI 

4.4.6. LAVADERO OSI  

Características: 

ONO  
ONO  
ONO  
ONO  

ONO  
ONO 

4.5. BAÑOS 

4.5.1. MUEBLE 

43.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENCHAPE PARED 
4.5.4. DIVISIÓN BASO 

4.5.5. ESPEJO 

OSI ONO 
Es' ONO 

Os! ONO 

Esi ONO 
Esi ONO 

Características: 

Aparato tipo Corono y/o similar 

En ducha porvelana nacional y muros en porcelana nacional 

 

 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCION DISTRITAI, 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital. tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

.7 

Firma representante legal o persona natural 
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23 aMANDA C 

TRT0 

50.83 

— TIPOLQG1A I CONTiNUA 

4,00 T 

2,08 X 1,80 T 

CURADORA 
u o 5 •.Nri7'A 

h. DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 

ESPACIOS PÚBLICOS 

[iÍl.AuPZ  No PREÓi6aJST0 DE SOLICITUD 8EiUSNTRA  EN SECTOR NO GENERADOR DE PLUSV,it,JA, 

CURADORA URBANA No. 1 Bogotá D.C. 

ARQ.RUTHCUBILLOSSALAMANcA 

- '' 1 
.• 

- 

- ------ --z_-- 
II 

J - - 

, 
- 

L. . 
- - 

--- 
' J4 CO O 

La CUrdóraUrbaha No 1 d 9OQOI4O.C:'ARQ'RUTH 

Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN arr a(s) modeildad(es) 
la(s) dirección(es) KR 86 A 8809 (ACTUAL) con Chlp(s) AAAQ053YYWW4AatricuIa(s) 

Urbanlstica 8 deI Lote Urbarrisllco 19 correspondiente a le 
PRIMER PISO ESTA DESTLANDO A PARQUEADEROS Y 

fllulayies):  MI PALA SAS con NIT 901407355-O (Rep:eeentante 

Reglamentarios, 
CUBILLOS SALAMANCA, el ejercicio de las facuTtads leQalee que le conrieron las Leyes 388 de 1997, Ley 810 de 2003, sus Dócrelos 

al Decreto Naciolal 1077 do 2015 y  Decreto Oletrital 870 do 2017 
RESUELVE 

do OBRA NUEVA DEMOLICIÓN TOTAL, APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL pera el predio urbano iccalzado on 
Irrrnobiharia(s) 500682393, Número do Manzana Catastral 008 y  lote(a) de manzana catastral 04$, Menasa 

RegularIzación BARRIO LOS CEREZOS (Localidad Engativáj.. PARA UNA (1) EOiPICACION EN CINCO(S) PISOS DE LOS CUALES EL 
EQUIPAMIENTO COMUNAL, PREVE DOS (2) CUPOS DE PARQUEO PRIVADOS, CON OCHO (8) UNIDADES DE VIVIENDA (NO VIS(. 

Legal; JOSE IGNACIO PARADA DUARTE con CC. 79320465). Constructor reaponsable: ARIZA FLOREZ MIGUEL ROBERTO con CC 
79630945 MaL 26700-55730 CND Caraclerisllcas básIcas: 

1:'IPOT-UPZ -• 
-e 

s.UPZ No. 28 tEl Minuto d Oes) Des,. 0345 DE 2002/623 062016 b. SECTOR NORMATIVO: 7 c. USOS: I d EDIFIC.: C 

e. AREAACTjViDADt RESIDENCIAL 

CONSOLIDACION 

4 RESIDENCIAL CON COMERCIO Y SERVICIOS EN VIVIENDA 

:TRATAMIENTO h. MODALIO 4' DENSIFICACION MODERADA 

. ,,. a. Remooón en Masa No b InuncIsuán; No LACUSTRE-200 

s 

- IJTiI iiij 
ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: 

I6BLl  
O 00 667.04 0 0.0 .........Q.flD.j OQD 662 04 
'QQ. 0.0.0 000 0.OjQQQ 0,QO.i 
• .00 00,D QQQ[ o._o g,00J 

•001 .,..00 o.00 
0,c,Q •'' Q,20 Q s 1 CI 00 

- - '.' - -fr'3&.i. •, ''•.' ' • :s '. •i " 

EDIFICIO SINAI 

VIVIENDL_  
ÇMEBO  

OE)ÇINAS LSEPSVICIQ$ 
IN5flTJQQI.AC 

POSTERIOR 

POZO DE LUZ 

- .,, ..t- T'uiti/'zlI I r  

::i . 

b.ISLAMIENTO 
LATE RAL 

MTS NPII  

LATE RAL 

POSTERIOR 

ENTRE EDIFICACIONE 

a. TIPO DE CIMENTAd N PLACA ALIGERADA 

b. TIPO DE ESTRUCTURA PORTICOS EN CONCRETO DM0 

c MÉTODO DE DISEÑO Resistencia última 

d. ORADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

Balo 

o. ANALISIS SÍSMICO Análisis dln8nráco eláslico 
..tModal)  

DtOLáNTO 'Á( ' 35620. 
M. LINEAI.ES  DE CERRAMIENTO: 0.00  

, 7- 

JLC4NOS  

0,00 METROS X KR 86A 

NO APLICA 

. :' 

Altura: NO PLANTEA mts - Longitud. 000 mIs 

3çVOLADiO':rç: 

060 METROS X l<R 86A 

NO APLICA 

7,00M2 

8 - O' o i
EJu  

Estudios de Suelos (1) / Memoria de Cálculo (1) / PIanos Eslructurales (6) / PlanosArqultectónicos (2) / Pianos Alinderamiento (1) / Proyecto División (1)  
- - -

___ 

- U5IAÇIUN NORMATIVA SEGUN NOMENCLATURA ACTUAL 
-EL PREDIO CUENTA CON UN ÁREA DE 175 M', UNA VEZ OESCONTADO EL RETROCESO VOLUNTARIO (7,00 M) CUENTA CON UN ÁREA EFECTiVA DE len 54'. 
- EL TITULAR DE LA UCENCIA DE8ERA CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPUMIENTO DE LOS DECRETOS 603 OE 2007 Y 305 062016- CARTILLA DE ANDENES, SOLICITANDO 
PREVIAMENTE UCENCIA DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEL ESPAOO FÚBUCO ANTE LA S.D.P. 
- EL TITULAR TIENE LA OBLIGACIÓN DE CEÑIRSE ESTRICTaMENTE A LOS PLANDE Y ESPECIFICACIONES TóCNICAS APROBADAS Y QUEDA OBLIGADO A SOLICITAR LA UCENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA FUTURAS INTERVENCIONES. 
- EL PROYECTO DEBERÁ FACILITAR EL ACCESO Y DESPLAZAMIENTO A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA EN PRIMER PISO, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1528/Ss 
-SE APRUEBAN LOS PLANOS DE ALINOER.AMIENTO Y CUADRO DE ÁREAS PARA EL SOMETIMIENTO AL RóGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY eluDE 2001. 
-SE APRUEBA 4,72 ML CORRESPONDIENTE AL CERRAMIENTO DEL AISLAMIENTO POSTERIOR CON ALTURA DE 2,50 MTS EN FRIMER PISO Y 55,55 ML DE CERRAMIENTO EN CUBIERTA CON ALTURA DE 1 80 MTS PARA UN 
TOTAL DE 70,38 ML.. ESTE PROYECTO SE ESTUDIO BAJO LA VIGENCIA DE LAS NORMAS COLOMBIANAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NSR.IE. EL CONSTRUCTOR QUIEN SUSCRIBE LA UCENCIA DE 
CONSTRUCCIÓN DEBE CUMPUR LO INDICADO EN 51.3.6.5 DE NSR-10 Y ES EL RESPONSABLE DEQUE SU CONSTRUCCIÓN SE REAUCE APROPIADAMENTE. SEGÚN EL UTERAL A.l.3.8.5 DE NSR-10 EL URBANIZADOR O 
CONSTRUCTORES RESFONSABLE DE 'QUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES SE CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO DISEÑADO, CUUFUENDO CON EL GRADO DE DESEMPEÑO ESPECIFICADO, EL URBANIZADOR 0 
CONSTRUCTOR ES RESFONSASLE DE RECOPILAR Y VERIFICAR LAS MEMORIAS DE CÁLCULO Y DETALLES DE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES INDICADOS EN PLANOS ARQUITECTÓNICOS SEGÚN LA RESOLUCIÓN 
0017062017DB LA COMISIÓN ASESORA PERMANENTE PARA EL REGIMEN DE CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES. REQUIERE CONTROL DE MATER ALES DE CONFORMIDAD CON LA LEY 1780 DEL 1305 JULIO DE 2016, 
TITULO 1 DEL REGLAMENTO N$R-10 Y EL DECRETO NACIONAL 1203 DE 2017,  .----,------ 

NOrlylQUESEYCUMpLABE — ---- - 

V1GENOAY PRÓRROGA: ESTA LICENC 'Iii UNijENCIA DE VEINTICUATRO 1241 MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR IJN PLAZO AOICIONLCE (12) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FEÓI 1 SU EJECUTORIA. 

Cmlii al peesenla Acto Adn4rsll,afloo proceda al Recurso da RepordÓn ante el Curador Urt,.no yo' Ronceo da Apelsoóri cobla Subiecrelarl. Jurldca de la Secretaria Dlaldlal di Planeadón, loe cir&,edeben InIerponorse por escrIto set, 
dIganda da noliro.cI6n o denSo datos dIez  (10) dlii ilgutenle, al. misma. 

ka - I*UI  U:ILL 

Vo. Bo. Jurldica Vo. Bo - ierl. . - Vo. So. Director Gr •o ,IJM.A C 7Ja 

'J7MO \ . . 
UITECT - 

,i'et..,ELA V. FORERO J, E 25 .I2ó72Ol 

ABOGADA . 

T.P. 280,398 CSJ

' -ri 1 1 • 

-LINDERO SEGÚN PLANO DE .OTEO Y TITUbE DE PROPIEDAD, PLANTEA UN RETROCESO DE 151 SOBRE LA KR SEA 

LIBRE PRIMER PISO 

/1j-.-- .- -' 2STACIO4,AM ENTOS 
DESCRIPcIÓÑ USO VIS ESCALA No UNIDADES PRIV VIS-PUB BICICL. 

Vivienda Multlíamllar No No Aplica 8 2 0 0 
Sistema: Loteo Individual Total despues de la Intervendón: 8 2 0 0 

3.1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: 

i.,3,2RRO'yECTO ARQU1TÇ!JO  

LOTE 175.00 
SÓTANO (Sl 0.00  

(Ij SEMISÓTANO  
PRIMER PISO 
PISOS RESTANTES  
TOTAL CONSTRUIDO 

a. No PISOS (-IABITABLES 4 
b. ALTURA MAX EN METROS 

c. SÓTANOS 

d. SEMISÓTANO o 

e. No. EDIFICIOS 

f. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 

g. PISO EQUIP. Y/O ESTACION. 
h. AREA BAJO CUBIERTA INCL, 

INDICE DE OCUPACIÓN 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN 

- 44 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADOJ 

Si 

DESTINACIÓN 

ZONAS RECREATIVAS 

y MtV 
4262 23,39 

SERVICIOS COMUNALES 

STACIONAM. ADICIONALES 

62,11 34,08 

0,00 0,00 

0.00 
124.17  
542. 87 

687 04 

13,50  
o 

No 

074 
297 



CURADORA URBANA No. 1 - Bogotá D.C. - No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-1-21-4453 2 ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 
ActoAdmirlistrativoNo, j (Jl 1- -. 2632 FECHA DE RADICACION 

30-nov.-2021 
FECHADEEXPEDICIÓN:Q AGO 2022 FECHADEEJECUTORLA: 8 AGO 2022 CATEGORÍA: III 

.. 

IMPUESTO STICKER NO FECHA ÁREADECL. VALOR 

Delineación Urbana 00027320004084 21-jul.-22 1.054,1'2 s19.9g1.0lJu 

I.:OBLIGACIONES DEL TITULAR DELAPRESENTE LICENCIA 

1 Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asl como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos 

3. Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 dei Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que J - la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto 1 1 
único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

4. Cuando se trate de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los 
términos que establece el artIculo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, ola norma que la modifique o sustituya. 

5. Someterse el proyecto a una supervisión técnica Independiente en los términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes en los casos en que la 
requiere. 

6. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, 
con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor yio supervisor técnico Independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la 
bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

7. Designar en un término máximo de 15 dias hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de ia ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra. Hasta 
tanto se designe el nuevo profesional, et que asumirá la obligación del profesional saliente será el tItular de la licencia. .í 

8. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervIsIón tecnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por 
parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico d 
ocupación deberá protocofizarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo 6 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones si 
haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en la Ley 1801 de 2016 ola norma que 
la adicione, modifique o sustituya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. ____________________________ 

9. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica Independiente, copia de las actas de la supervisión técnica Independiente que se expidan durante el 
desarrollo de la obra, asi como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el Distrito quienes remitirán copia a la entidad 
encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la tituiaridad del ' 
predio y/o de la Ilcencia de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obtigaciórt. 

10. Realizar los controles de calidad para tos diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes, 

11. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modtfique o sustItuya. . 

12. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad 

13. Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente. 

14. Dar cumplimiento a las disposiciones sobre conslrucción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en ejercicio de sus 
competencias. 

15. Realizar la publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015 en 
ubicados los inmuebles, en caso que aplique. 

16. Solicitar en los términos establecidos en el articulo 2.2.8.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015 la 

17. El constructor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos 

18. Contar con la respectiva autorización de vallas, avisos y cualquier otra forma de 
reglamentaciones). 

19. Cumplir con la Cartilla de Andenes de Bogotá D.C. (Decreto Distrital 308 de 2018). 

26. Esta licencia no autoriza tala de árboles, para lo cual deberá contar con autorización de la respectiva Entidad '1 

21. Cumplir con disposiciones del Código de Policia, en especial las referentes a los comportamientos de integridad urbanistica, a la seguridad de las construcciones, espacic"' 
público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de construcción (Ley 1801 de 2018 y  Decreto Nacional 555 d.._,_J 
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24. En caso de contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 18264 de 2014 expedida por el IDU. 
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25. El titular deberá presentar y pagar la declaración del impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago abono en cuenta de 
los Costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de licencia Incluida su prórroga; lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el 
ArtIculo 5 del Acuerdo 352 de 2008, (Articulo 8 del Acuerdo 352 de 2008). 

26. Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP). (Resolución 630 de 2019 UAESP, o la norma que la modifique, sustituya o 
adicione). 

27. Para los proyectos radicados en legai y debida forma a partir del arto 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizar la primera transferencia de dominio de las nuevas 
unidades de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro 
sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que generen cinco (5) o más unidades habitacionales para transferirlas a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, 
deberá constituir un mecanismo de amparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando 
dentro de los diez (10) años siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación, la construcción perezca o amenace ruina en todo o en parte por cualquiera de las 
situaciones contempladas en el numeral 3 del articulo 2060 del Código Civil y detalladas en el artIculo 2.2.6.7.1.1.2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

28. El titular de la licencia será el responsable de todas las obligaciones urbanisticas y arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontractualmente por los 
perluicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma. Por su parte, los profesionales que intervienen en el proceso constructivo de las viviendas, deberán responder, 
con su patnmonio o con cualquier medio idóneo, por los eventuales perjuicios que ocasionare el indebido ejercicio de su labor, de acuerdo con los regimenes de responsabilidad 
civil y/o penal. NI el construclor, ni el enajenador, ni la entidad financiera o aseguradora que emita el mecanismo de amparo podrán excusarse de cumplir con su oblIgación de 
amparar los perjuicios patrimoniales al propietario o sucesivos propietarios, alegando como eximente la responsabilidad de los profesionaies que intervinieron en el proceso 
constructivo. 

29. Cimplir con las disposiciones contenidas en el Reglamento Técnico para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL adoptadas en las Resoluciones Nos, 5050 de 
2016, 5405 de 2018 y  59'3 de 2020 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC y las Resoluciones, asl como las que la modifiquen. 

0. Dar cumpiiuuilento al Roglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) adoptado mediante Anexo General de la Resolución 90708 de 2010 y sus modIficaciones 
(Resoluciones 00907 de 2013, 90795 de 2014, 40492 de 2015, 40157 de 2017 y  40259 de 2017) expedidas por el Ministerio de Minas y Energia y las normas que la modifican, 
st'slituyen o adicionan, y la adopción de carácter permanente efectuada mediante Resolución 40908 de 2018. 

'JI. El constructor o urbanizador ilebc.ra Informar ala entidad prestadora de los servicios públicos la terminación cte la uonexión temporal, pera ce éste Inicie la facturacion 
individual del lnmurrhic o de los rnmueole que se Somciton al reglamento de propiedad horizontal. 

constitutivos del espacio público.
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1' 
un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren 

diligencia de Inspección para la entrega material de tas áreas de cesión. . 

previstos en los Articulos 2.3.2.2.1 y siguientes del Decreto 1077 de 2015. . 

publicidad exterior visual. (Acuerdo 1 de 1898 y  sus modIficaciones y 
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22. La zonas clasificadas en riesgo por remoción o inundación los responsables de las obras deben consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la ejecución de 
las obras. 

23. El titular de la Licencla está obligado a instalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentoS o maquinaria, el cual deberá, 
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